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SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso informándole que, 
se encuentra pendiente de notificar a Integrada en Litis. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 22 de marzo de 2023.  

JHEIVER ROMERO BLANCO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 101 

Santiago de Cali, 22 de marzo 2023 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARIA NINFA ROMERO CARRILLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
LITIS NECESARIO:  MARIA DORY GOMEZ DE LEGRO 
RADICACION: 76001-31-05-003-2022-00229-00 

 
Revisado el expediente, observa el despacho, que mediante Auto No. 1163 del 15 de 
junio de 2022, entre otros, se ordenó vincular al presente proceso a la señora MARIA 
DORY GOMEZ DE LEGRO y se requirió a las partes para que aportara la dirección de 
notificación de la integrada, requerimiento que a la fecha no ha sido acatado.   
 
No obstante, observa este despacho judicial que la parte demandada junto a la 
contestación aportó el expediente administrativo del causante señor HERNANDO 
LEGRO, el cual, una vez revisado de manera minuciosa, se advierte que obra a folio 
835, ítem 04, formato de solicitud de prestaciones económicas por sustitución 
pensional de la demandada COLPENSIONES y suscrito por la señora MARIA DORY 
GOMEZ DE LEGRO, en el cual, relaciona su información personal como beneficiaria 
solicitante, entre ellos, su correo electrónico para notificaciones 
negrayess@hotmail.com, por lo tanto, este despacho judicial ordenará la notificación 
de la señora MARIA DORY GOMEZ DE LEGRO a través del mencionado correo 
electrónico, con el fin de darle impulso al presente asunto. 
 
En tal virtud, el Juzgado 

DISPONE: 
 

UNICO: NOTIFICAR a la señora MARIA DORY GOMEZ DE LEGRO, vinculada en calidad 
de litis consorte necesario, al correo electrónico negrayess@hotmail.com, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 
                                                         
 
 
                                                            NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 

 
 
 

YENNY LORENA IDROBO LUNA  
 
 
 


